
NFORMI DEL LIQUIDADOR 

A los Accionistas de 

NALTE S,A en Hquidación 
De conformidad con lo que dispone el Art. 279 de la Ley de Compañías y ta Resolución 92,1.4,3.0013 
expedida por el Señor Superintendente de Compañías el 18 de Septiembre de 1992, publicada en el RO, 
N? 44 del 13 de Octubre del mismo año, clevo unte ustedes mi informe anual de labores por el cjurcivio 

económico del 2015, 

Siguiendo los llasamientos del Art. 1%, de la mencionada Resolución, condiciono este informo a la 

numeración de la resolución instructiva: 

[.J. La empresa no tuvo movimiento durante el ejercicio del año 2015, sín embargo se ha procedido a 
presentar obligaciones tributarias establecidas por la ley. 

1.5. La compañía ha cumplido coo las disposiciones de Ta Junta General de Accionistas, y las decisiones 

tumadas han tenido incidencia en la actividad adiiinistraliva de este ejercicio económico, 

1.3, La compañía no ba tenido aspectos administrativos de carácter extegordinario que merecen ser tomados 

en cuenta, 

1.4, A continuación resumo la sifuación Foanciora al cherre del ejercicio 2045, comparados con el atto 2014, 
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ACTIVO CORRIENTE RR AA 
PROPIEDAD, PLANTA Y BQUIPO - . - 
ACTIVO NO CORRIENTE — o o . . 

TOTAL ACTIVOS IR A ÓN 

PASIVO CORRIENTE 2616 
PASIVO A LARGO PLAZO — UN) o 
TOTAL PASIVOS 2.296,16 o 

PATRIMONIO AA ISA 
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 0.42 0.42 - 

UTILIDAD (PERDIDA)DEL EJERCICIO 

15% PARTICIPAC, TRABAJADORES >| . - 
22% IMPTO, CAUSADO O ANTICIPO MINIMO a - o A 
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a No se puede proponer sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico 2015, por cuanto no 

hubo como para tomar decisiones al respecto, 

1.6, Recomiendo a la Junta General Ordinaria de Accionistas, camblar ciertas polílicas y estrategias 
operacionales que la compañía ha lenido durante este ejercicio económico, y así genere actividad y 

trabajo para la economia y desarrollo ecuatoriano en general y do la compañía on particular. 

1.7. El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y dereuhos de autor pot parte de la 

compañía, 

Al conclutr este informe dejo especial constancia de mt agradecimiento, 

Muy atentamente 

/ FÉ 
Ep) 

JOSF TOMAS ba Sho MORENO 
LIQUIDADOR 

    

Guayaquil, Marzo 31 del 2016 

 


